Impuestos al Patrimonio. Generalidades.

La posesión de bienes es una importante manifestación de la capacidad contributiva de las personas y la imposición sobre su propiedad tiene una larga tradición como parte de los recursos tributarios del Estado. 

Habitualmente se clasifican como impuestos patrimoniales a los que toman como base imponible los bienes de los sujetos; pueden ser gravados en forma individual, como conjuntos y aún como universalidades de bienes, por ejemplo el patrimonio.

Además esa imposición puede darse por única vez o en forma continuada y aún referirse, no sólo a la posesión o tenencia de bienes, sino también a la traslación de su dominio, por causa gratuita u onerosa, por acto entre vivos o mortis causa.

En realidad, las clasificaciones tienen por objeto permitir un mejor conocimiento de las cosas no clasificadas; si se puede incluir cierta cosa en una clasificación, porque algunas de sus características son similares a las de otros objetos integrantes de la misma, en la medida en que la inclusión sea correcta, permitirá conocer la existencia de aspectos ocultos o ignorados de la cosa recién clasificada porque éstos se conocen de las cosas antes incluidas en la categoría.

Esto viene a cuento porque existen impuestos que, teniendo como base imponible la propiedad de bienes, no intentan gravar la capacidad contributiva que evidencia su posesión, sino la ganancia que presuntamente le deberían producir a su propietario por lo cual no son impuestos patrimoniales.

Por lo tanto se debería rectificar la definición para contemplar esta peculiaridad y se reformularía así: son impuestos patrimoniales los que, tomando como base imponible a los bienes de los sujetos, gravan la manifestación de capacidad contributiva que la posesión de éstos implica. La verdad de esta definición debe contrastarse con los tributos existentes para ver si los explica y comprende adecuadamente.

Existen impuestos que gravan elementos del patrimonio pero, además, han sido creados con el fin de afectar fondos para el mantenimiento de ciertos bienes públicos utilizados por los bienes gravados o sus propietarios; por ejemplo un impuesto a la tenencia de automotores, cuya recaudación se afecte al mantenimiento de carreteras.

En este caso, aunque el propósito principal que es la obtención de fondos para el destino fijado, no se anula totalmente la consideración de la capacidad contributiva que alcanza el impuesto; se puede ver este aspecto en varias características habituales de estos tributos: 

a) Inclusión en el impuesto de rodados que no utilizan las carreteras.

b) Gradación del tributo según el valor de los bienes gravados, no según el grado de utilización de la carretera.

c) Exención de automóviles antiguos o de menor valor.

d) Exclusión del impuesto de otros usuarios de los caminos tales como transportes de circulación a sangre, peatones y, habitualmente, maquinaria agrícola.

O sea, se puede mantener la definición anterior, en la medida en que el tributo se base en la capacidad contributiva de los sujetos, más allá de otras finalidades recaudatorias o regulatorias; refuerza la hipótesis el hecho de ser la capacidad contributiva un requisito constitucional ineludible de los impuestos con lo cual siempre, en mayor o menor medida, está presente en los mismos.

Tienen en la opinión de Albi  dos características esenciales: 

a) Enorme complejidad.

b) Variedad, dada la multiplicidad de categorías existentes en los diversos países. 

Justificación del tributo a los Bienes Personales.

La existencia de esta imposición se ha justificado tanto desde el punto de vista de la capacidad contributiva cuanto desde la teoría del beneficio o la equivalencia.

Desde este último punto de vista se argumenta que el concepto mismo de propiedad depende de la existencia de las leyes que lo establecen y regulan en cada Estado. De ahí que la ausencia de las leyes que permiten asegurar y resguardar la propiedad individual impediría la propiedad privada de bienes, mas allá de los esfuerzos que pudiera desplegar su propietario en el resguardo de los mismos.

Las ventajas que para los propietarios brinda la propiedad privada son el ''beneficio'' que justifica la imposición. Si con Berliri se opta por utilizar el concepto de ''interés'' en la producción de los servicios públicos, dada la imposibilidad de medir el ''beneficio'' que cada sujeto recibe de los mismos se puede decir que ''...la medida de ese mismo interés (será) la que proporcione el índice ‘justo’ del reparto interno del deber entre los distintos coobligados'' .

La existencia de propiedad privada depende de la existencia de leyes y, en este razonamiento, es lícito suponer que el quantum de los bienes protegidos da una medida adecuada del beneficio (o del interés) que obtiene su poseedor con la existencia de dicha legislación.

Por su parte, desde el punto de vista de la teoría de la capacidad contributiva, también puede justificarse la existencia del tributo. No se profundizará el análisis de estos puntos, que es más propio de un tratado de finanzas públicas, mencionándose simplemente que Moschetti afirma que la capacidad contributiva supone ''...una referencia a la potencia económica global...'' y que ''...para que la contribución de los sujetos a los gastos públicos se mida en relación con su riqueza global, es necesario que estos graven todos los hechos indicativos de tal riqueza y sólo estos'' , lo cual como es obvio incluye a la riqueza poseída. 

Por su parte Jarach  analiza este tributo en relación con el impuesto a la renta y con la progresividad del sistema tributario.

Respecto del primer tema, dice que se puede considerar al tributo como un impuesto a la renta presunta dado que ''una cualquier relación cuantitativa entre el patrimonio y la renta producida por él, es posible establecer la conversión del tipo de impuesto sobre el patrimonio al tipo de impuesto sobre la renta''.

El razonamiento anterior está basado en el argumento que, en una economía de competencia perfecta, el valor de los bienes se puede determinar por capitalización de la renta que producen. Existe un sólo tipo (alícuota) de impuesto a la renta para cada tipo (alícuota) de impuesto al patrimonio que cumpla con la condición de respetar dicho precio de mercado; por ejemplo:

Ejemplo 1.1. Equivalencia de impuestos a la renta y al patrimonio

Un impuesto a la renta del 10%, con un rendimiento sobre el capital del 30% anual, es equivalente a un impuesto anual del 3% sobre ese capital.

Así con un capital de $ 1000 el impuesto a la renta es:

$ 1000 x 0.30 (rentabilidad) x 0.10 (alícuota) = $ 30.-

mientras que el impuesto patrimonial es: 

$ 1000 x 0,03 (alícuota impuesto patrimonial = $ 30.-

Como se puede observar el argumento es sólo aplicable a impuestos con alícuotas proporcionales, ya que si las alícuotas son progresivas en uno o ambos de los tributos no se mantiene la relación postulada para las distintas base imponibles de ambos impuestos. 

De otro modo si por definición, el precio de un bien es único dentro del mercado, para dos sujetos situados en distintos niveles de alícuota marginal, por la cantidad de bienes o de renta que posean no habrá un tipo (alícuota) único.

Por otra parte, sigue diciendo Jarach, la base patrimonio no es igual a la base renta porque ''no se mide el impuesto según la renta efectiva, sino según la renta potencial, cuya capitalización determina el valor de los bienes patrimoniales que podrían producirla...'' 

Concluye el autor diciendo que: 

el patrimonio personal, como valor neto de los activos de una persona física, deducidos sus pasivos, se presenta como una alternativa, aunque de importancia menor, a la renta global para determinar su grado de riqueza y, por tanto, su capacidad contributiva, de acuerdo con los conceptos que prevalecen en la sociedad

Por su parte, el punto de vinculación entre patrimonio y renta, está dado por el hecho que los impuestos sobre aquel se deben afrontar con la renta que producen los bienes so pena de, en el largo plazo, consumir los mismos vía tributos. Este argumento está en la raíz de las bajas alícuotas que es aconsejable graven al patrimonio y sus elementos componentes.

Desde el punto de vista de la progresividad del sistema, dice Jarach, este impuesto contribuye a la misma, aún con alícuotas proporcionales.

Como ya se dijo Musgrave y Musgrave justifican el impuesto desde el punto de vista de la teoría de la capacidad de pago acotando que, en este caso, no se debería gravar la propiedad inmobiliaria por este concepto, sino sólo desde el punto de vista del beneficio y hasta el punto en que se recuperen los costos de los servicios de protección de la propiedad. 

Críticas al tributo 

Se agrupan las principales críticas a este tipo de imposición en las mismas categorías de análisis que se utilizaron para las opiniones favorables:

a) Relacionadas con la equidad:

- Respecto de la necesidad de gravar más las rentas provenientes de bienes, este efecto debe obtenerse en el propio impuesto a la renta.

- Respecto de la posibilidad de alcanzar las rentas síquicas y las valorizaciones no alcanzadas por el impuesto a la renta, se tropieza con los problemas de valuación que impiden su consideración en aquel tributo, por lo que no solucionan el problema.

b) Relacionadas con la eficiencia económica: 

- No está probado que un impuesto al patrimonio induzca realmente a los sujetos a realizar sus bienes no afectados a actividades productivas.

- Si se considera que existe el efecto amortización, el argumento anterior carece de sentido pues la carga recaerá sólo sobre el poseedor de los bienes en el momento en que se cree el tributo. O lo que es igual, quien compre un bien, por ejemplo una casa de veraneo, considera el disfrute que le proporcionará y no su rendimiento en términos monetarios que es el que se vería afectado por el tributo.

A contrario sensu, si se considera que el tributo incide en la expectativas de los sujetos, se podría pensar que el impuesto patrimonial, al disminuir el rendimiento de las mismas tendría un efecto depresor de la inversión, lo cual no es deseable. 

c) La utilización de este tributo como elemento de control del impuesto a la renta es relativa pues, como se dijo, existen bienes fácilmente ocultables. Concretamente en Argentina no es necesaria esa función pues hace ya mucho tiempo que en el Impuesto a las Ganancias, es obligatorio declarar los elementos que componen el patrimonio. 

d) Otras críticas que se pueden formular se refieren a:

1) Existencia de problemas de valuación de muchos bienes que hacen difícil apreciar la capacidad contributiva con cierta exactitud.

2) Existencia de bienes fácilmente ocultables que, por ello, escapan fácilmente de la tributación, por ejemplo dinero efectivo, joyas, obras de arte y bienes similares.

3) Es un tributo de difícil administración y bajo rendimiento dada la magnitud de las alícuotas utilizables posibles. 

Resumen de ventajas y desventajas 
Se han mencionado algunos de los argumentos favorables y desfavorables a este tipo de imposición con el propósito de brindar un panorama general, pero necesariamente parcial, de las opiniones de la doctrina sobre el tema.

Como se habrá observado no existen razones incontrovertidas a favor o en contra del tributo, sino que en todos los casos, se trata de afirmaciones condicionadas a situaciones de mercado o a conceptos económicos no contrastados empíricamente, cuya existencia en la realidad fáctica es muy difícil de establecer; no obstante ello es habitual dichos argumentos se utilicen en doctrina y sirvan de base a las discusiones parlamentarias cuando se intenta crear un tributo patrimonial.

Las anteriores razones deben ponderarse con la escasa importancia del tributo en la recaudación global de los países donde rige; tampoco puede ignorarse la influencia que, en la implantación y rendimiento del mismo, tienen la coexistencia con impuestos que toman como base imponible la propiedad de bienes individuales o las transacciones que se realicen con los mismos, incluidos los impuestos sucesorios y sobre donaciones. 

Efectos Economicos.-

En estos impuestos también es factible la elusión por transferencia de bienes a otros sujetos, por ejemplo de padres a hijos, para disminuir el peso del tributo mediante el aprovechamiento de la figura de los mínimos no imponibles.

Volviendo al problema de la incidencia en lo que hace específicamente a la imposición patrimonial, en general se considera que es difícil se produzca traslación, con lo cual los efectos se producirían sobre los contribuyentes de derecho. No se puede asegurar que esto sea siempre así, no obstante es esta una hipótesis aceptada por alguna doctrina.

Los efectos económicos de estos tributos suelen ser poco detectables habida cuenta de lo reducido de las alícuotas utilizables; también es cierto que los mismos no son sólo una función proporcional de la magnitud de las alícuotas, sino que también dependen de la existencia de otros factores, como mínimos no imponibles, que excluyen de la tributación a muchos bienes en poder de sujetos que no los superan. Por ello el efecto total del tributo en la sociedad (o su recaudación) no puede esperarse refleje en forma directa la incidencia de la alícuota sobre la masa de bienes gravados.

Como es tradicional en el análisis de incidencia se consideraran los efectos probables sobre los factores de la producción y otros aspectos relacionados.

Efectos sobre el ahorro y la inversión 

En términos generales se puede afirmar que este tributo influye en la combinación óptima de factores de la producción, en el sentido de encarecer el uso del factor capital o, lo que es lo mismo, abaratar relativamente el costo del factor trabajo; se produce un efecto sustitución .

Esta característica es la que se toma como argumento ''productivista'' en pro del impuesto ya que induce a la movilización (puesta en producción) de los bienes, al encarecer su conservación ociosa. 

Si en los mercados existieran las condiciones competitivas cuya resultante es que el precio de los bienes esté determinado por el valor actual de los ingresos futuros que produzcan, el impuesto patrimonial generaría una disminución del precio de mercado de los bienes gravados de una magnitud igual al valor actual de la infinita cantidad de pagos futuros que se deban realizar por el impuesto; esto es lo que se conoce como efecto de ''amortización'' .

Aquí también tienen que ver las alícuotas ya que, como antes se dijo, ''el impuesto a pagar nunca podría ser igual ni exceder a la renta de la propiedad...Si fuese igual o excediese a esta renta, la propiedad con renta nula después del impuesto, no tendría valor alguno y el impuesto sería nulo'' .

Efectos sobre la oferta y demanda de mano de obra 

En la medida en que el tributo cambie la combinación óptima de factores de la producción en la forma descripta más arriba, se producirá un incremento de la demanda de mano de obra (factor de producción abaratado relativamente por el impuesto) con lo que se puede predecir un aumento del precio de este factor, todo esto en el hipotético caso de pleno empleo.

En los demás casos el aumento de demanda de trabajo provocará un aumento en el nivel de empleo (hasta su límite, operado el cual se produce el efecto anterior) que también tendrá efectos reactivadores. 

Efectos sobre el consumo 

El impuesto patrimonial, en principio alienta el consumo porque grava la acumulación de bienes; no obstante en un análisis dinámico no se puede dejar de lado el efecto contrario que pueden obrar tasas de interés positivas, que como remuneración a la inversión, desalienten el consumo al volver los intereses obtenidos rentable su postergación. Esta situación es aún más notoria en países donde ciertas clases de intereses no se gravan en el impuesto a la renta.

Por otro lado todo tributo  interfiere las decisiones de los individuos distorsionando las decisiones eficientes del contribuyente, esto es lo que la doctrina llama ''exceso de gravamen'' que representa un costo para el contribuyente sin un correlativo ingreso para el Fisco; este efecto también se da en los impuestos patrimoniales.

Due y Friedlander  sostienen que esta clase de tributos puede distorsionar las pautas de consumo desalentado las adquisiciones de bienes durables que pueden llegar a formar parte de la base imponible del tributo. No obstante aclaran que este efecto tendrá directa relación con las alícuotas del impuesto, por lo que puede esperarse que, con alícuotas moderadas, no sea de gran magnitud.

En el primer aspecto parecería que este impuesto provoca redistribución de la riqueza, por lo que sería progresivo. No obstante debe tenerse en cuenta que ello depende del grado de concentración de fortunas existente ya que, en los grupos que poseen menor riqueza el patrimonio guarda una alta proporción respecto de las rentas obtenidas por lo cual el impuesto, para esos grupos, podría ser regresivo.

No resultan evidentes los efectos estabilizadores pues el ingreso fiscal no está directamente relacionado con el ciclo, por lo cual tiene una característica de permanencia en la recaudación que resulta muy beneficiosa para el Estado; esta misma razón descalifica al tributo como herramienta de política anticíclica.

Características

Se trata de un tributo personal, directo, periódico y progresivo que posee un hecho imponible es de los denominados ''instantáneos''. 

La característica de ''personal'', por posición a la de ''real'', obedece a que toma especialmente en cuenta las características personales del contribuyente y su familia, tales como (en el impuesto argentino) los créditos tomados para la compra o refacción de vivienda y la existencia de un mínimo no imponible. Los impuestos reales gravan directamente a los bienes sin considerar las características de sus propietarios.

Se trata de un impuesto directo porque, en la clasificación de Jarach, grava una manifestación directa de capacidad contributiva y periódico, puede debe satisfacerse en distintos períodos fiscales a través del tiempo.

El termino ''progresividad''se emplea con diferentes sentidos respecto de la alícuota se dice que una escala es progresiva cuando su tasa es tal, que el crecimiento del impuesto resultante, es mayor que el crecimiento de la base imponible a la que se la vincula; también se dice que un impuesto es progresivo cuando afecta en mayor medida a los sectores de contribuyentes de mayor base imponible, o sea cuando una parte sustancial de la recaudación se obtiene de los sectores de mayor patrimonio Por ejemplo un impuesto es progresivo cuando cualquier incremento de la base del tributo origina un incremento proporcionalmente mayor en el impuesto resultante:

o, lo que es lo mismo, la velocidad de aumento del impuesto es mayor que la velocidad del aumento de la base. Esto se puede obtener mediante una escala de alícuotas progresivas o, en menor medida, mediante deducciones de la base que, aún con alícuotas proporcionales, producen cierta progresividad.

Los hechos imponibles instantáneos, como el de este tributo, se producen y perfeccionan en un solo momento en el tiempo; estos hechos imponibles son independientes de toda otra circunstancia y son por sí mismos suficientes para dar origen a la obligación tributaria en cabeza del sujeto. Desde otro punto de vista la materia gravada es la existente en poder de los sujetos en un determinado momento en el tiempo, sin interesar la situación en otras épocas. 

Exenciones.

El aspecto material del hecho imponible comprende a los bienes que posee el contribuyente en un determinado instante, tanto para uso productivo cuanto para uso personal.

En general se suelen incluir sólo los bienes y derechos pero, estos últimos, cuando están plenamente determinados y son incondicionales, ya que no se incluyen los derechos en expectativa.

No obstante ello, muchas veces existen bienes que, mereciendo tal calificación desde el punto de vista económico, no están alcanzados por consideraciones de diversa índole.

Como se sabe las exenciones son disposiciones legislativas por las cuales se detraen de la base imponible ciertos objetos, en razón de determinadas valoraciones políticas que realiza el legislador.

Estas valoraciones tienen el mismo carácter —político se dijo— que las que llevan al legislador a crear cierto tributo y no otro. No son tópicos analizables jurídicamente sino que, lo que se puede analizar, es la coherencia entre el resultado obtenido y las razones que lo motivaron, por lo menos en los casos en que el legislador dejó constancia de ello. En los demás se puede analizar la coherencia de estas exenciones dentro de la economía del tributo y su concordancia o discordancia con ciertos principios de la tributación, tales como los de equidad o eficiencia económica. 

Este tributo, por gravar una universalidad, debe prever pocas exenciones. Si en cualquier impuesto las exenciones tienen como resultado no deseado desnaturalizar o dificultar la coherencia técnica interna, creando lagunas que muchas veces favorecen la evasión, cuando el hecho imponible es una universalidad estos inconvenientes se manifiestan más agudamente.

Por otra parte las decisiones de los legisladores creando este tipo de dispensa tienen múltiples razones, muchas de ellas extrafiscales, que son tan atendibles como los mencionados efectos indeseables.

Por tanto sólo se puede decir que, como principio general, es deseable exista la menor cantidad posible de exenciones y que, las que se creen, tengan sustento en una fuerte razón extrafiscal o técnica que las justifique.

Minimo no imponible
También es generalizada la existencia en las legislaciones de importes mínimos no imponibles cuya justificación está, tanto en dejar de lado a quienes no tienen capacidad contributiva, cuanto en reducir el número de contribuyentes con de rendimiento fiscal, de modo de poder dedicar la totalidad de los esfuerzos del organismo recaudador a los contribuyentes de mayor capacidad contributiva.

Además, este umbral de no tributación permite la progresividad, aún ante la existencia de alícuotas proporcionales.

La cuantificación del mínimo no imponible no sólo es un problema técnico sino también político, relacionado con los contribuyentes que se desea gravar; este mínimo puede considerar adicionalmente situaciones personales del contribuyente tales como su núcleo familiar y esto está íntimamente relacionado con el tipo de unidad contribuyente que se adopte, como se verá más adelante.

Sujetos

En general los sujetos de estos tributos son las personas físicas residentes; Argentina agrega las sucesiones indivisas.

También adquieren esta categoría los residentes del exterior que tienen bienes en el país, si bien por las características de estos sujetos, las leyes argentinas siempre han puesto la obligación tributaria en cabeza de los administradores de dichos bienes, residentes en el país, en carácter de responsables sustitutos.

Los criterios o nexos de vinculación relacionan a la materia imponible con los sujetos; estos criterios de vinculación se clasifican en personales y económicos. En los primeros la vinculación entre bienes y sujetos se establece según ciertas características de estos últimos, mientras que en los segundos se toman en cuenta aspectos objetivos de los bienes.

Los estados cuando utilizan como criterio el de la residencia —gravan todos los bienes de los residentes, no importando el lugar en que se encuentren— utilizan en subsidio el criterio de la territorialidad para gravar a los bienes en el país propiedad de no residentes que, si se aplicara en puridad el primer principio, quedarían fuera de la tributación con lo cual el Fisco perdería recaudación. Esto provoca un problema de doble imposición.

También produce el mismo efecto, la utilización por los países de criterios diversos, o la aplicación del mismo criterio basado en distintas definiciones o conceptos.

Criterios personales o subjetivos 

Toman en cuenta características personales de los sujetos y ciertos indicios como el domicilio, la residencia, la nacionalidad y otros, adaptándolos a las necesidades del instrumento fiscal.

El domicilio es un concepto jurídico definido claramente en las leyes de cada país, esta estrictez hace que sea dificultosa su aplicación en la ley tributaria que, por lo general, prefiere el criterio de la residencia. Este es un concepto más amplio que el de domicilio e implica la intención de permanencia en el lugar.

Como indicios de esta permanencia se suelen tomar en cuenta la existencia de vivienda permanente —donde se habita la mayor parte del año—, o de un centro de intereses vitales tal como la familia o los negocios. 

Además también se utiliza el tiempo real de permanencia: quienes superen cierta cantidad de tiempo mínima en el año se consideran residentes.

Por ejemplo Estados Unidos de Norteamérica , utiliza el concepto de ''permanencia sustancial'' por el cual se cumple este requisito si el contribuyente está presente en EE.UU. por lo menos 31 días en el año y por lo menos 183 días en el periodo de tres años finalizado al cierre del año corriente; a los fines de computar los 183 días se dividen por 3 los días que el contribuyente estuvo presente en el año anterior y se dividen por 6 los días en que el contribuyente estuvo presente el antepenúltimo año.

La importancia de estas condiciones reside en que al cumplirse se considera al contribuyente residente y se lo obliga a tributar por todos sus bienes en el país y en el exterior.

La aplicación lisa y llana de esta regla puede dar lugar a situaciones injustas, por ejemplo en el caso de personas que se trasladan a otros países por contratos laborales de corto plazo, por lo cual a veces se permiten excepciones y se les acuerda tratamiento igual al de los no residentes.

Por otro lado, como la residencia acarrea la gravabilidad de todos los bienes del sujeto no importa donde estén, las legislaciones establecen condiciones adicionales, no sólo para adquirir aquella sino para perderla y, en estos últimos casos, para el periodo intermedio si, dentro de cierto lapso, se volvieran a cumplir los requisitos necesarios para ser residente.

Existen países donde, cuando un no residente cumple las condiciones necesarias para dejar de serlo, transcurre un periodo de tiempo durante el cual sigue siendo tratado como no residente. 

También ocurre que, al dejar de cumplir con las condiciones de residencia, siga siendo tratado como tal durante cierto tiempo; o que, habiendo perdido la condición de residente si la readquiere durante cierto plazo, se vuelva a considerar como residente durante el período intermedio, o sea como si nunca hubiera dejado de ser residente.

Todas estas normas que aplazan en el tiempo las consecuencias de la adquisición o pérdida de la residencia o anulan los efectos de la pérdida en caso de readquisición, son medidas que intentan dificultar maniobras elusivas y su estudio pormenorizado, dada la multiplicidad de regímenes existentes en el mundo, implicaría una casuística impropia de una obra como la presente.

Desde el punto de vista de la equidad y de la eficiencia económica se puede decir que la utilización del criterio de la residencia implica utilizar un criterio de equidad y eficiencia a nivel mundial o sea gravar en forma igualitaria a todos los bienes, no importando el país donde se encuentran . 

Criterios económicos u objetivos 

Estos criterios toman en cuenta en lugar de ubicación de los bienes, con independencia de cualquier característica personal de su propietario.

Este nexo de vinculación parece bastante sencillo pero, excepto en materia de bienes inmuebles y ciertos bienes muebles registrables , no es de tan fácil aplicación.

En general los bienes inmuebles y muebles registrables se consideran ubicados en el territorio donde están registrados o matriculados, no planteándose problemas por esta cuestión. La excepción pudiera estar dada por el hecho de ser utilizados económicamente en un país bienes muebles registrados en otro. 

Con los bienes más líquidos, como las disponibilidades, en el caso de dinero y moneda extranjera en efectivo, existe una imposibilidad de control por parte del fisco, excepto mediante verificación de operaciones de compra realizadas en los momentos próximos al que se verificó el hecho imponible. 

Como con el criterio de la territorialidad es fácil eludir el tributo llevando bienes al exterior y volviéndolos a traer luego de ocurrido el instante en el tiempo en que se produce el hecho imponible, es común que la legislación prevea el corrimiento en el tiempo de ciertos movimientos anteriores o posteriores considerando a los bienes situados en el país.

Algo similar ocurre con los depósitos en el exterior en cuentas bancarias: se suele considerar situada en el país la diferencia entre el saldo al cierre y el saldo promedio radicado en el exterior, por ejemplo en los últimos 6 meses.

Los créditos se consideran ubicados en el lugar de residencia del deudor; ello está basado en la presunción de ser utilización económica del capital resultante en ese lugar. No obstante, cuando los créditos son garantizados, a veces se toma como determinante de la ubicación el lugar donde estén los bienes que constituyen la garantía.

Respecto de inversiones, cuando se trate de acciones o participaciones sociales, suelen considerarse ubicadas en el mismo ámbito que la sociedad emisora, no importa dónde se encuentren físicamente; esto es debido tanto a la dificultad de detección de dichos títulos —cuando no son nominativos— cuanto a considerar que la aplicación económica de los capitales se realiza en el lugar de residencia de la compañía emisora. 

En el caso de títulos públicos se consideran habitualmente situados en jurisdicción del país emisor.

Por último, los bienes muebles del hogar y artículos de uso personal, se suelen considerar ubicados en el mismo lugar que el contribuyente, excepto que se trate de bienes muebles ubicados en alguna residencia que el contribuyente tenga con carácter permanente en otro país.

Los mencionados son algunos de los problemas que plantea la utilización del criterio de la territorialidad; no obstante, aunque en menor medida, son también propios de los países que emplean criterios subjetivos cuando, para gravar a los no residentes, utilizan el criterio en análisis.

Esto es especialmente importante por la posibilidad de evasión que produce no gravar los bienes situados en el exterior. Ello requiere que, aunque el tributo grave los bienes personales, cuando se trate de bienes en el país pertenecientes a sujetos residentes en el exterior, no se deba realizar discriminación alguna, gravando tanto los de propiedad de personas como los de propiedad de otros sujetos; la herramienta utilizada con este propósito son las presunciones que, como es habitual, producen el efecto de desnaturalizar el tributo pues pueden estar gravándose bienes de personas jurídicas u otros sujetos que no son contribuyentes.

A contrario sensu no realizar esta generalización, permitiría fáciles maniobras de evasión a través de sociedades radicadas en paraísos fiscales.

Por último, la aplicación del criterio de la territorialidad, permite lograr la equidad dentro del país: gravar a todos los bienes en forma igualitaria, no importando la residencia de sus titulares. 

Valuación de los Bienes.

Bienes inmuebles 

Los inmuebles son generalmente bienes de alto valor dentro del patrimonio de una persona, por ello su correcta valuación influye mucho en la base del tributo.

Los sistemas de valuación utilizados son varios y se pueden clasificar según quien realice dicha valuación: a) valuación por el Estado; b) valuación por el contribuyente. En ambos casos se puede tratar de valores de mercado, valores de costo o de una valuación específica para el impuesto.

La vida útil citada es una mera convención contable que no refleja la verdadera vida del bien; la prueba de ello es que habitualmente se toma como vida útil de los inmuebles un periodo de 50 años contados desde la incorporación al patrimonio, sin tener en cuenta la antigüedad propia de los mismos. 

Por fin, la eliminación de los efectos de la inflación es una tarea imprescindible, para acercar la imposición a los valores reales y no gravar meros cambios en el nivel de precios. El estudio profundo del tema escapa a los propósitos de este libro, existiendo obras específicas recomendables a quien le interese profundizar en el mismo .

Valuación específica para el impuesto. Utilización de avalúos 

Consiste en la fijación de un valor para el inmueble que permanece fijo durante un determinado número de años. Este valor es fijado por el Fisco, en base a datos del catastro inmobiliario u otros aportados por el contribuyente.

Muchas veces la fijación de valores catastrales prevé un procedimiento administrativo dentro del cual puede el contribuyente cuestionar la valuación asignada a su propiedad. 

Este sistema es muy laborioso pues implica valuar inmueble por inmueble, tomando en cuenta diversos parámetros. Su generalizada aplicación en Argentina se debe, no a una perfección de los procedimientos administrativos, que a veces distan mucho de establecer valores razonables, sino a la utilización de los valores de avalúo que las distintas jurisdicciones establecen como base imponible para el impuesto local sobre los inmuebles.

Es habitual que se utilicen en forma conjunta varios sistemas de avalúo; en el Impuesto sobre los Bienes Personales se utiliza el costo de adquisición actualizado, menos las amortizaciones y el valor establecido por el Fisco —valuación fiscal— mandando tomar el mayor, con la salvedad de permitir la utilización de valores de mercado, cuando el contribuyente pruebe que son inferiores al valor obtenido por el procedimiento mencionado al principio.

Los citados con ser los más comunes, no son los únicos métodos aplicables, hay países que utilizan para los inmuebles arrendados el valor que surge de multiplicar el arrendamiento anual por cierto número, mientras otros emplean el auto avalúo practicado por el contribuyente

Automotores 

La inclusión de estos bienes en el impuesto no es generalizada: en muchos países no se incluyen en la base los automóviles inferiores a cierto valor y en otros los afectados a uso particular.

En lo que se refiere a la valuación, en algunos países se toma el valor de adquisición, de corresponder, actualizado, permitiendo restar las amortizaciones. En otros se utilizan como parámetro de valuación tablas confeccionadas por el Fisco que, es habitual superen los valores de mercado, con lo cual estos bienes tributan un impuesto mayor que el que les correspondería.

Créditos 

Como regla general los créditos se valúan al importe invertido, más los intereses devengados a la fecha correspondiente. Se considera que este es el valor que tienen para el contribuyente con la salvedad que, en caso de haberse pactado alguna cláusula de actualización, esta debe ser devengada, también a la misma fecha.

Cuando la imposición del préstamo haya sido efectuada en moneda extranjera, se deberá convertir a moneda nacional al tipo de cambio comprador vigente al momento de la valuación. Esto también permite establecer con claridad cual es el valor económico real de la inversión para el tributo.

En el caso de créditos constituidos por depósitos bancarios o, en general, por cuentas corrientes, dado lo cambiante de los saldos y para evitar maniobras elusivas, algunas legislaciones disponen tomar los saldos promedio de cierto período en lugar de los existentes al instante de valuar todo el patrimonio.

Esto tiene varios inconvenientes que lo hacen desaconsejable; en primer lugar se desnaturaliza la instantaneidad del tributo si se toman en cuenta valores distintos que los existentes a la fecha correspondiente y esto no es una cuestión menor; en segundo lugar ¿cuán extenso debe ser el periodo base del promedio?, no existe regla al respecto que no sea arbitraria; en tercer lugar ¿cómo se hace compatible esto con cuentas corrientes que devenguen intereses a favor de su titular? 

La legislación argentina toma los saldos existentes en el país al 31 de diciembre de cada año, con más los intereses devengados a esa fecha, para los depósitos en el país y fija periodos mínimos de permanencia para considerar a los depósitos como situados en el exterior.

Títulos y acciones que cotizan en bolsa 

La valuación de estos títulos y acciones no plantea mayores problemas pues su cotización refleja aproximadamente el valor de realización a esa fecha, siendo además un precio público y conocido.

Participaciones empresarias y acciones que no cotizan en bolsa 

El valor de estas participaciones no es de fácil establecimiento puesto que las operaciones de compraventa pueden ser esporádicas o, directamente, no existir.

Es habitual tomar en cuenta los valores contables, o sea medir la participación del socio o accionista por la proporción que, de acuerdo con el último balance, tiene en el patrimonio social.

Además, cuando la fecha del balance difiera de la fecha de valuación a efectos del impuesto personal se deberán tomar en cuenta ciertos movimientos tales como distribuciones de utilidades que, menguando el patrimonio del ente, pudieran haber sido gastados por el contribuyente o incorporados de algún modo a su patrimonio personal. Lo propio se deberá efectuar con los aumentos o disminuciones de capital ocurridos entre ambas fechas.

El problema es más complicado aún cuando se trata de sociedades o explotaciones que no practican balances comerciales ya que falta el elemento base de la valuación.

En estos casos las leyes no tienen otro remedio que establecer reglas de valuación para todos los elementos integrantes de esos patrimonios de modo de poder realizar un ''balance'' o determinar una base sobre la que se aplique la participación del socio que se desea valuar.

Ello obliga a una casuística muy dificultosa dado que, en general se aplican criterios contables que tienen finalidades distintas que las fiscales.

Bienes del hogar y uso personal 

Estos bienes constituyen el ajuar de la casa y el conjunto de bienes de disfrute (o bienes de uso no productivo) que posee el contribuyente, a los que se deben agregar o no los de su familia, según la definición de unidad contribuyente adoptada por el tributo.

El problema fundamental que presentan es la dificultad de su contralor porque es sencillo para el contribuyente ocultarlos. A tal punto llega esto que algunos países disponen no incluirlos dentro de la base del gravamen, mientras que otros optan —como Argentina— por un mínimo ficto establecido como proporción del resto de los bienes.

En este último caso es también muy importante la prudencia, pues la presunción de valor según el cómputo del resto de los bienes puede dar lugar a errores que avancen más allá de la capacidad contributiva del individuo . No necesariamente el valor de estos bienes es una proporción constante del resto; en algún tipo de impuesto ya no vigente los bienes del hogar y de uso personal no sólo se calculaban como una proporción del resto de los bienes, sino que existía una tabla progresiva para esa proporción, con lo que se abonaba sin ningún fundamento, la teoría de que la cantidad de bienes personales y del hogar aumenta con el valor del resto de los bienes.

Derechos de propiedad intelectual y otros intangibles 

Cuando estos bienes son propiedad del autor muchas veces no se los incluye en la base del tributo. Esto está relacionado, más que con políticas de fomento de la creación intelectual, con dificultades de establecimiento del costo para su valuación.

No obstante, en algunos casos podrían valuarse mediante la capitalización de los rendimientos que ellos generan, sujeta a prueba en contrario del contribuyente para evitar posibles distorsiones.

Cuando estos bienes sean adquiridos habrá un precio al cual se podrán valuar, pero subsistirá el problema respecto de la vida útil —necesaria para determinar las amortizaciones— y la posibilidad futura de producir rendimientos que mantengan dicho valor. Siempre se deberá permitir la prueba en contrario del contribuyente para corregir estas desviaciones.

Obras de arte y antigüedades 

Este conjunto de bienes puede ser de un gran valor, expresando importante capacidad contributiva. 

El problema consiste en que hay casos, como vimos antes, donde existe un interés público en el mantenimiento y fomento de estas colecciones, que va más allá del interés privado en su posesión.

Por otra parte también estos bienes suelen ser una importante reserva de valor y revestir las características propias de una inversión.

Según los parámetros con que se midan las situaciones anteriores, será el tratamiento fiscal. 

Algunos países eximen a este tipo de bienes cuando por su relevancia se los considera parte del patrimonio artístico nacional, mientras que otros condicionan el tratamiento favorable a la exhibición pública periódica de las obras que lo componen.

Los países que incluyen estos bienes en el patrimonio gravado los suelen valuar al costo de adquisición actualizado —lo cual puede dar lugar a grandes distorsiones pues el precio de mercado de los mismos no fluctúa igual que el índice utilizado—, tomándose otras veces los montos asegurados, que es probable sean mas cercanos a los de mercado.

Bienes en el exterior 
Los países que utilizan el criterio de gravar los bienes de sus residentes en todo el mundo se encuentran con el problema de identificar y valuar los bienes en el exterior.

En esta materia se plantean varias cuestiones: 

a) Mayor facilidad de ocultamiento de los bienes.

b) Mayor dificultad de establecer valores de mercado.

c) Problemas relacionados con los tipos de cambio a utilizar.

d) Problemas de doble imposición.

Doble imposición 

Se ha mencionado a la doble imposición como una de las desventajas de la adopción del criterio de la residencia en materia de imposición patrimonial; este fenómeno se produce cuando los bienes en el exterior, propiedad de un residente en el país son gravados por un impuesto similar de acuerdo con el criterio de la territorialidad en el país en el que están radicados.

También se dijo que las soluciones más conocidas son los convenios tributarios internacionales para atenuar el fenómeno y el sistema de tax crédit en sus diversas variantes. 

En lo que hace a este último tópico se suelen plantear, en la realidad, distintas cuestiones que dificultan su aplicación: 

a) Concepto de impuesto igual o similar.

b) Tratamiento del excedente de impuesto extranjero que supere el crédito computable.

c) Ajustes retroactivos en el exterior del impuesto tomado como crédito.

d) Cómputo del crédito de impuesto de terceros países .

Impuesto igual o similar 

El impuesto a tomar como crédito debe gravar en el exterior a los bienes con un concepto similar al hecho imponible del impuesto del propio país; deberá permitirse tomar crédito por impuestos globales a los bienes o patrimonios, en cambio no se considera que sea impuesto similar uno que grave sólo la tenencia de determinados bienes.

En esto la solución difiere de la aconsejada en el caso de convenios para eliminar la doble imposición ya que, en Argentina, tienen una jerarquía constitucional superior a la de las leyes tributarias, por lo que deben primar sus disposiciones que exoneran de tributos a ciertos bienes en función de su naturaleza sin interesar el impuesto que los grave.

Por otra parte, si se quiere obtener neutralidad, sería necesario conceder un crédito presunto por el impuesto exonerado en el exterior, de modo de permitir que el contribuyente del país mantuviera en su patrimonio las ventajas que le acordó el Fisco extranjero ya que, en caso contrario, se produciría, vía ausencia de crédito fiscal, una transferencia de materia imponible del exterior al país.

Por último el impuesto a tomar como crédito deberá ser el resultante de declaraciones juradas finales y no los anticipos tributados o retenciones sufridas, excepto las que tengan carácter de pago único y definitivo, que deberán permitirse ser computadas como crédito.

Excedente del impuesto extranjero no computable como crédito 

En general el crédito de impuesto extranjero tiene una limitación: se computa hasta el incremento en la obligación tributaria del país, que se produce por incorporar los bienes en el exterior. El problema es cómo tratar al excedente de impuesto extranjero.

La solución habitual es la pérdida de dicho excedente, no permitiéndose su cómputo en años posteriores fuera del periodo de devengo.

Una cuestión adicional se plantea cuando un contribuyente residente en el país posee bienes en varios países: el cómputo del impuesto computable como crédito ¿se debe hacer por su totalidad o país por país?

La dificultad se plantea cuando el impuesto es progresivo, aunque sea por la existencia de importes mínimos no imponibles, el orden en que se realicen las compensaciones, cuando se computa país por país, afectará el qantum de las mismas. 

Ajustes retroactivos en el exterior del impuesto tomado como crédito 

Cuando en el exterior se produzcan ajustes del impuesto tomado como crédito, en caso que el impuesto ajustado sea mayor ¿se deberá permitir la rectificación de la declaración jurada del impuesto del país del periodo respectivo para, si es el caso, tomar crédito fiscal adicional? o, en el caso inverso, ¿se deberá rectificar la declaración jurada computando menor crédito por el impuesto extranjero así disminuido?

Ambos casos afectan un principio más importante que es el de estabilidad de la declaración jurada; tal vez pudiera solucionarse el problema con un mecanismo similar al que tiene actualmente el Impuesto a las Ganancias para los ajustes retroactivos de impuestos: considerarlos como pertenecientes al período en que se realizan.

Cómputo de crédito de impuesto de terceros países 

La cuestión es establecer si se permitirá el cómputo en el impuesto del país, del impuesto abonado en el país de la inversión por, por ejemplo, sucursales en terceros países de un establecimiento en el exterior, propiedad de un residente en el país.

En el caso en que dicho impuesto del tercer país sea computable como pago a cuenta del impuesto del segundo, igual se plantearía el problema pues, al disminuirse el impuesto del segundo país, habría menos crédito para computar; excepto que se considerara el impuesto determinado, no el pagado. 

Lo justo sería que se computara este crédito fiscal del mismo modo que si la inversión fuera canalizada en el tercer país, en forma directa y no a través de una sucursal. 

Un caso especial lo plantea el hecho de estar radicada en el país la inversión, propiedad de un establecimiento en el exterior, que a su vez es propiedad de un residente en el país. La cuestión sería ¿se permitirá el cómputo del impuesto argentino a los bienes propiedad de residentes en el exterior, en el propio impuesto argentino a los bienes personales de un residente?; en algún caso la ley de Impuesto sobre los bienes personales lo permite. 

Deudas que se permiten deducir

Como única excepción en el cómputo de la base imponible, la ley permite deducir del valor de los inmuebles las deudas contraídas para su compra, construcción o realización de mejoras.

Este beneficio sólo alcanza a inmuebles que sean, al momento de producirse el hecho imponible, casa habitación del contribuyente (o del causante en el caso de sucesiones indivisas).

En un caso el Tribunal Fiscal , en ausencia de definición del concepto de casa habitación por la ley, decidió que se debe aplicar la legislación supletoria que, en el artículo 20 inciso o) la define como ''la ocupada por su propietario'' y, en el decreto reglamentario, el artículo 38 caracteriza a la casa-habitación, ocupada por el propietario, como aquella destinada a su vivienda permanente.

La deducción es posible por cualquier tipo de deuda siempre que tenga el origen citado y el importe a deducir será el saldo de esas deudas al 31 de diciembre del año que se valúa.

Sujetos obligados a inscribirse y presentar declaración jurada 

En el caso de los sujetos no inscriptos, en notas aclaratorias se informa que cuando sean personas físicas domiciliadas en el país y sucesiones indivisas radicadas en el mismo, deberán presentar su declaración jurada cuando el valor de los bienes supere el mínimo exento previsto por el artículo 24 de la ley del gravamen TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS ; por su parte de tratarse de personas físicas domiciliadas en el exterior y sucesiones indivisas radicadas en el mismo: cuando el impuesto determinado por los responsables establecidos en el artículo 26 de la ley del tributo —contribuyentes del impuesto a la ganancia mínima presunta, sucesiones indivisas radicadas en el país y toda otra persona de existencia visible o ideal domiciliada en el país que tenga el condominio, posesión, uso, goce, disposición, depósito, tenencia, custodia, administración o guarda de bienes situados en el país sujetos al gravamen—, supere el importe previsto en el sexto párrafo de dicho artículo 

 En función de lo antedicho se puede firmar que, cuando los sujetos del país no estén inscriptos y, además, no superen el mínimo de $ 305.000 no tendrán obligación de presentar declaración jurada.

 En ese sentido el dictamen (DAL) 23/95 reconoce que nadie está obligado a presentar declaración jurada del impuesto sobre los bienes personales no incorporados al Proceso Económico cuando no está inscripto y el total de sus bienes no supera el mínimo exento. 

Mínimo exento 

Técnicamente no existe importe mínimo no imponible; la ley 26.317 creó una exención para los sujetos con bienes de hasta $ 305.000 de valuación; superado ese importe se debe tributar sobre la totalidad de los bienes.

Alícuotas aplicables 

El artículo 25 de la ley ha cambiado pasando de dos a cuatro alícuotas y aumentando además sus valores. La nueva tabla es la siguiente:

 [image: image1.png]305.000,00 750.000,00 0,50%
750.000,00 2.000.000,00 0,75%
2.000.000,00 5.000.000,00 1,00%
5.000.000,00 en adelante 1,25%





Existen razones para preferir el diseño de alícuotas por escalones. En primer lugar porque la capacidad contributiva de los bienes de más de $ 305.000 hasta $ 750.000 es igual para todos los sujetos y, con la solución utilizada, se gravan con alícuotas mayores para los integrantes de los demás grupos, siendo esta distinción es irracional y muy poco recomendada.

En segundo lugar, como consecuencia de lo anterior, se da una paradoja para los sujetos con un importe de bienes en los alrededores de los límites: un contribuyente con una suma mayor de bienes puede quedar, luego de pagar el impuesto, con menos bienes que otro que originariamente tenía menos:

En el siguiente ejemplo se observa el efecto mencionado:
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[image: image3]En el caso del primer renglón, un aumento de la base imponible de $ 350.000 a $ 350.001 implica una disminución patrimonial de $ 1524 que es similar a la alícuota del tributo aplicada sobre el mínimo de $ 305.000; pero si en los demás casos se resta este valor, que es atribuible al mínimo, igual se produce el efecto de empobrecimiento citado, como se puede ver en la columna de la derecha.

 

La progresividad de la escala de alícuotas ha cambiado sensiblemente con la reforma, en especial en ambos extremos de la escala: para los bienes de hasta $ 305.000 se ha eliminado la tributación, para los superiores a $ 2.000.000 se ha aumentado la alícuota  a ello debe sumarse el efecto de la eliminación del mínimo no imponible que provoca un fuerte agravamiento de la presión tributaria para los contribuyentes que tengan bienes por más de $ 305.000.

Determinación del impuesto 

El impuesto se determina por aplicación de la alícuota correspondiente a la base imponible

Pagos a cuenta 

Existen pagos por distintos conceptos que pueden deducirse del impuesto determinado por aplicación de la alícuota respectiva sobre la base imponible.

Anticipos 

Los anticipos son pagos a cuenta de una obligación tributaria futura que se deben realizar de acuerdo con las normas que los establecen.

En doctrina  se exponen distintas teorías sobre su naturaleza jurídica, por un lado se sostiene que son obligaciones condicionales, o sea que están sujetas a condición resolutoria, la cual es la realización íntegra del hecho imponible que sirvió de base de cálculo, mientras que para otra posición constituyen un pago a cuenta del tributo que, si al finalizar el periodo fiscal se revela de una cuantía menor, hace nacer el derecho a repetir su exceso, dado que se trata de un pago sin causa.

 Por su parte las facultades del Fisco para exigir el pago de anticipos caducan al vencimiento del período o en el momento en que vence el plazo para presentar la declaración jurada del impuesto, lo que ocurra posteriormente; por lo cual los anticipos impagos no intimados a esas fechas, no se pueden reclamar, quedando subsumidos en el saldo de impuesto; más allá de la obligación existente por intereses a causa de la falta de pago.

 La resolución general (AFIP) 2151 establece en sus artículos 21 y 22 que se deben tributar cinco (5) anticipos cuyo cálculo de efectúa mediante el siguiente procedimiento: del monto de impuesto determinado en el ejercicio anterior se deducen los pagos a cuenta por gravámenes similares abonados en el exterior; sobre el saldo así determinado se aplica el 20% y este es el valor de cada uno de los cinco anticipos cuyos vencimientos son los días —dispuestos en el art. 23 de la norma— de los meses de junio, agosto, octubre y diciembre del año fiscal y del mes de febrero del año inmediato posterior.

El propósito del régimen aludido es que los anticipos tributados antes del vencimiento del impuesto equivalgan a la obligación fiscal del año anterior; como podría ocurrir que este procedimiento diera lugar a situaciones en las que el contribuyente debiera realizar anticipos en demasía, por ejemplo por reducción de la base imponible, es que se ha creado un régimen optativo.

 Existe un límite a la obligación de ingresar anticipos que está fijado por el artículo 23 de la resolución general citada; allí establece que cuando los anticipos calculados por el procedimiento que instaura arrojen un monto inferior a $ 100 no será obligatorio su ingreso.

